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En atención al memorial que antecede, se pone de presente al ejecutado 

que la actualización de la liquidación del crédito para verificar el estado 

en que se encentra o si la deuda se encuentra terminada por pago de la 

obligación, es carga de las partes y son estas quienes deben presentarla, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P. 

 

Por otra parte, se acepta la sustitución del poder que hace el estudiante 

de derecho DANIEL PIEDRAHITA MESA, al también estudiante de derecho 

ANDRÉS FELIPE ZULUAGA YEPES, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nº 1.039.473.467, adscrito al consultorio jurídico de la Universidad Luis 

Amigó, quien seguirá representando los intereses de la demandante en los 

términos y para los efectos del poder inicialmente conferido. 

 

Por último, SE ORDENA REQUERIR al cajero pagador de la Policía Nacional 

para que informen las razones por las cuales no han dado cumplimiento a 

lo solicitado mediante Oficio N° 556 de 2021, remitido por el despacho a 

través de correo electrónico el 14 de diciembre de 2021; así mismo para 

que den cumplimiento de manera inmediata a lo allí ordenado, so pena 

de aplicar las sanciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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